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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 452 DE 1999

(Febrero 23) 

“Por el cual se modifica el parágrafo segundo del artículo 22 del Acuerdo No. 209 “ Por el cual se establecen las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Administrativos””. 

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las establecidas en el artículo 257, numeral 3º. De la Constitución Política y el artículo 40 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Modificar el parágrafo segundo del artículo 22 del Acuerdo 209 de 19997, el cual quedará así :

“PARAGRAFO SEGUNDO .- En los Tribunales Administrativos de Cundinamarca y del Valle del Cauca el Relator  y el Bibliotecólogo continuarán en los cargos y con las funciones que han venido desempeñando hasta la fecha “.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintitres (23)  días del  mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve  (l999).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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